
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril primero de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2015-00223 00 

 

 

De conformidad con el artículo 586, regla 5ª, inciso 1º, parte final del 

Código General de Proceso, en traslado el inventario de la incapaz, 

presentada por la Curadora Designada. 
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